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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar la constancia de ejecutoria de la providencia base del recaudo. 
Lo anterior, teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 2 del art. 114 
del C. G. del P.  

 
- Aportar copia del acta de la audiencia en la cual se profirió la sentencia 

base de la ejecución.  
 

- Aclarar la pretensión segunda de la demanda, en el sentido de indicar la 

fecha a partir de la cual se solicita el pago de intereses de mora.  
 

- Excluir la pretensión tercera de la demanda, toda vez que no se aportó 
la liquidación de costas aprobada en el juicio ordinario No. 2018-00785, 
ni copia del proveído que la aprobó, ni de su constancia de ejecutoria.  

 
- Expresar de manera clara e inteligible el hecho primero de la demanda. 

Si es del caso, sepárense cada una de las circunstancias allí expuestas 

en hechos diferentes.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 3 de junio de 2021 
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